
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

Por ser procedente, el juzgado dispone: 

 

RESUELVE: 

 

Primero:  Oficar a Transunion, para que informe sobre los productos 

financieros vigentes de los que sea titular el demandado Jesús Alberto 

Tobón Ortega. 

 

Una vez allegada la respuesta, deberá la parte actora solicitar el embargo de 

los productos financieros certificados y que efectivamente ostenten el  

demandado.  

 

Segundo: Oficiar a EPS Sura para que informe al Despacho la empresa en 

calidad de empleador que está realizando la cotización al sistema de 

seguridad social del demandado Jesús Alberto Tobón Ortega, 

adicionalmente para que informe la dirección de residencia y correo 

electrónico reportan el afiliado en las bases de datos de dicha EPS. 

 

Líbrese los respectivos oficios por parte de la secretaria del despacho.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

SVS 

 
 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco de Occidente 

Demandado Jesús Alberto Tobón Ortega 

Radicado 05001 40 03 013 2023-00430 00 

Auto Sustanciación 1730 

Asunto Ordena Oficiar  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    075              Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _10 DE 
MAYO DE 2024__ __________                __   a las 
8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretario 
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